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RCD: NATURAL
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Tierras procedente

LEZA PETREA (IN
Hormigon
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P
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0,50
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MAM/30

17 01 01 (H

17 01 02 (

17 01 03 
mate
cerám

17 01 07 (
de horm

ladrillos,
mate
cerám

Fuente: Minist

E URBANIZACIÓ

d LER 
den 
04/2002) 

Hormigón) 

(Ladrillos) 

 (Tejas y 
riales 

micos) 

(Mezclas 
migón, 
, tejas y 
riales 

micos) 

terio de Medio

A

ÓN A.P.I. 08.10

OPERAC
VALORIZ

(CÓDI
ORD

MAM/30

Planta
reciclado

(R5

Planta
reciclado

(R5

Planta
reciclado

(R5

Planta
valorizac

Utilizació
residuo

tratamien

o Ambiente y M

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

CIÓN DE 
ZACIÓN 
GO R 

DEN 
04/2002) 

a de 
o de RCD 
5) 

a de 
o de RCD 
5)  

a de 
o de RCD 
5)  

a de 
ción (R5) 

n de los 
os tras 
nto (R11) 

Medio Rural y M

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

PRODUCTO
RESIDUO

OBTENIDO

Zahorra
arenas, gra

Áridos lige

Áridos lige

Áridos y
materiales 

obras  

Marino (II Plan

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

OS O 
OS 
OS 

s, 
avas 

B
d
tu
H

Fab

eros 

H
ar

co

C
Rel

de

eros C
Rel

de

y 
para 
 

Exp

Ho

 Nacional de R

os 

E FUENCARRAL

DESTINOS D
OB

ases y subb
drenajes, ca
uberías y sue
Hormigón e

m
Fabricaci

bricación d
con

Hormigone
m

Hormigón n
rmado, si el 

suficient
Fabricación
nstrucción, 

es suficien
Camas de a
leno en firm
eportiva, pa

Hormigone
m

Camas de a
leno en firm
eportiva, pa

planaciones
ve

ormigón pa

RCDs 2007-201

L "B", 

DE LOS MATE
BTENIDOS 

bases de ca
amas de asi
elos selecc

en masa y a
morteros;  
ión de cem

de otros prod
nstrucción 

es ligeros sin 
morteros;  
no ligero en 
 ladrillo de 

temente de
n de produc
 si el ladrillo 
ntemente d
asiento de t
mes de infra
aisajismo y j

es ligeros sin 
morteros;  
asiento de t
mes de infra
aisajismo y j

s, rellenos, s
ertederos;  
ara rellenos 

5, borrador)  

Pág. 14 

ERIALES 

arreteras, 
iento de 
ionados;  

armado, 

mento;  
ductos de 

 finos, y 

 masa y 
origen es 

enso;  
ctos de 
 de origen 

denso;  
tuberías;  
estructura 
jardinería 

 finos, y 

tuberías;  
estructura 
jardinería 

sellado de 

en masa 



 

PROYECTO DE
MADRID 
 

Otras pos

 Ut
en

 Re

 Re
di
tra

 Re

 Re

 Re

 Re

 Re

 Re

 Tr

 In
ba
se

En el caso
residuos e

3.8. De

En el resto
por lo que

Las empre
la Comun

A fin de 
llevará un
los residuo
la natural

Terminolo

 RC

 RS

E URBANIZACIÓ

ibilidades d

tilización d
nergía 

ecuperaci

eciclado 
isolventes 
ansformac

eciclado o

eciclado o

egeneraci

ecuperaci

ecuperaci

egeneraci

atamiento

nstalación d
ases y sub

eleccionad

o que nos
en la propia

estino prev

o de los ca
e serán tra

esas de Ge
nidad de M

evitar una
n estricto c
os, identific
eza de ca

gía: 

CD: Residu

SU: Residuo

A

ÓN A.P.I. 08.10

de valoriza

de residuo

ón o regen

o recuper
(incluidas

ciones bioló

o recupera

o recupera

ón de ácid

ón de com

ón de com

ón u otro n

o de suelos

de planta 
bbases de
dos, fabrica

s ocupa, n
a obra. 

visto para 

asos, no ha
nsportado

estión y tra
Madrid par

a mala ge
control sob
cados, etiq
da residuo

uos de la c

os sólidos u

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

ación son: 

o como c

neración d

ración de
s las op
ógicas) 

ación de m

ación de ot

dos y base

mponentes

mponentes

nuevo emp

s, para una

 de recicla
e viales, d
ación de c

no está pre

los residuo

ay previsió
os a planta

atamiento 
a la gestió

estión, el re
re la gene

quetando 
o. 

onstrucció

urbanos. 

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

  

combustib

de disolven

e sustancia
eraciones 

metales o c

tras mater

es 

s utilizados

s proceden

pleo de ac

a mejora e

aje de RCD
drenajes, c
cemento, h

evista la e

os no reutili

n de reutil
 de tratam

 de residuo
ón de resid

esponsable
eración, ge
y almacen

ón y la dem

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

le o com

ntes 

as orgánic
 de form

compuesto

ias inorgán

 para redu

ntes de ca

ceites 

cológica d

Ds de natu
camas de 
hormigón, 

jecución d

izables ni v

ización o d
miento o a 

os estarán 
uos, ya sea

e de la ge
estión en la
nando de 

molición. 

os 

E FUENCARRAL

mo otro m

cas que n
mación d

os metálico

nicas 

ucir la cont

atalizadore

de los mism

raleza pét
 asiento d
 morteros e

de labores

valorizable

de valoriza
vertedero 

 en todo c
an peligros

estión de 
a obra y se
forma cor

L "B", 

medio para

no se utiliz
de abono

os 

taminació

es  

mos 

trea en la 
de tubería
etc. 

s de valori

es “in situ” 

ación de lo
 autorizado

caso autor
sos o no pe

residuos e
eguimiento
rrecta en f

Pág. 15 

a generar

zan como
o y otras

n 

obra para
s y suelos

zación de

 

os residuos
o.  

izadas por
eligrosos. 

en la obra
o de todos
unción de

r 

o 
s 

a 
s 

e 

s 

r 

a 
s 
e 



 

PROYECTO DE
MADRID 
 

 RN

 RP

TIE

17 05 04

17 01 01

17 01 02

17 01 07

17 02 01

17 02 03

17 04 07

17 09 04

El Plan Re
instalacio

 

 

 

E URBANIZACIÓ

NP: Residu

P:Residuos

ERRAS Y PÉTR

4 Tierras

RCD: N

1 

2 

7 Mezcla
m

RCD: Na

  

3 

7 

4 Residu
que

egional de
nes para e

A

ÓN A.P.I. 08.10

os no pelig

 peligrosos

ROS DE LA E

s y piedras q
sustancia

Naturaleza p

Horm

Lad

as de hormig
materiales c

contam

aturaleza no

Ma

Plá

Metales m

os mezclad
e no conten

pelig

e RCDs de
el tratamie

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

grosos. 

s. 

EXCAVACIÓ

que no con
s peligrosas

pétrea 

migón 

drillos 

gón, ladrillo
cerámicos n
minados 

o pétrea 

adera 

stico 

mezclados 

dos de cons
ngan sustan
grosas 

e la Comu
nto de RC

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

ÓN 

ntengan 
s 

os, tejas y 
no 

 

strucción 
ncias 

nidad de 
CDs: 

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

Tratam

Sin tratami

Tratam

Recicla
Verte

Recic

Recicla
Verte

Tratam

Recic

Recic

Recic

Recic

Madrid 20

os 

E FUENCARRAL

miento 

iento esp. 

miento 

ado / 
dero 

lado 

ado / 
dero 

miento 

lado 

lado 

lado 

lado 

006-2016 re

L "B", 

Des

Restaur
Verte

Des

Planta de
RC

Planta de
RC

Planta de
RC

Des

Gestor au
RN

Gestor au
RN

Gestor au
RN

Gestor au
RN

ecoge las 

Pág. 16 

tino 

ración / 
edero 

tino 

e reciclaje 
CD 

e reciclaje 
CD 

e reciclaje 
CD 

tino 

utorizado 
NPs 

utorizado 
NPs 

utorizado 
NPs 

utorizado 
NPs 

 siguientess 



 

PROYECTO D
 

DE URBANIZACIÓN A..P.I. 08.10, FASE 2ª, VVIAL V-5 DE LA PARC

Anejo: Estu

ELA R.V.2 DE FUENCA

udio de gestión d

ARRAL "B", MADRID 

 

de redisuos 

 

Pág. 17 



 

PROYECTO DE
MADRID 
 

3.9. Pr

En este a
residuos d

 El

En relació
antes de
denomina
concrete 
así como 

Este Plan,
documen

 Do

Tal como 
el Contra
RCDs, en 
demás do

El Respon
los RCDs q

En el Libro
valorizació
las autori
referencia

 C

El Contrat
y cumplen

 Fo

El Contra
responsab

Así mismo
subcontra
del Plan d

E URBANIZACIÓ

rescripcion

apartado s
de construc

aboración

ón con el p
l inicio de
ará Plan d
 en detalle
 las directri

, una vez 
ntos contra

ocumenta

 se recoge
tista adjud
 este caso
ocumentac

sable de la
que será p

o-registro s
ón o elimin
zaciones 

as de los d

ontrol de s

tista adjud
n el Plan d

ormación m

atista deb
bilidades p

o, deberá
atistas, doc
de Gestión 

A

ÓN A.P.I. 08.10

nes genera

se incluyen
cción y de

n del Plan d

presente Es
e las obra
de Gestión
e cómo se
ices y med

aprobado
actuales de

ación de la

e en el Art.
dicatario d
o el Promo
ción acred

a Gestión 
resentado

e indicará
nación, las
de los ge
ocumento

subcontrat

icatario de
de Gestión 

medioamb

berá aseg
para el cum

á elabora
cumentaci
 RCDs. 

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

ales sobre 

n las presc
emolición d

de Gestión

studio, el C
as, a prese
n de Resid
e llevará a
didas conte

o por la D
e la obra. 

 gestión de

. 5.7 del RD
de la obra
otor y en 
ditativa de

de los RCD
o, al menos

n y/o reco
s cantidad

estores de 
os de gestió

istas 

eberá aseg
 de RCDs. 

biental  

gurarse qu
mplimiento

r y distrib
ión format

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

la gestión 

cripciones 
dentro de l

n de RCDs 

Contratista 
entar a la
uos de Co
 cabo sus 
empladas 

Dirección d

e los RCDs

D 105/2008
a, estará o

particular 
e la gestión

Ds llevará 
s, mensual

ogerán, al 
des de res
 residuos 
ón de RCD

gurarse qu

ue todo 
o del Plan d

buir a tod
tiva en la q

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

 de los RCD

 generales
a obra.  

 adjudicat
a Direcció
onstrucció
 obligacio
 en el prese

de Obra, p

s 

8, el posee
obligado a
 al Directo

n de los res

al día un L
mente al D

 menos, las
iduos dest
autorizado

Ds y el dest

ue los subc

el person
de Gestión

do el pers
que se rec

os 

E FUENCARRAL

Ds 

s referidas 

tario de la 
ón de Obr
n y Demo
nes en rela
ente Estud

pasará a 

edor de los
 entregar 

or de Obra
iduos. 

Libro-Regis
Director de

s operacio
inadas a d

os, las fec
ino de los 

contratistas

al de la 
n de RCDs. 

sonal de 
ojan las pr

L "B", 

 a la gest

 obra está 
ra un Pla

olición, en 
ación con

dio. 

formar pa

s RCDs, en 
 al produc
ra, los cert

stro de la G
e Obra. 

ones de re
dichas ope

chas de g
mismos. 

s aceptan

 obra co
 

obra, inc
rincipales 

Pág. 18

tión de los

 obligado,
n, que se
el que se

n los RCDs,

arte de los

 este caso
ctor de los
tificados y

Gestión de

utilización,
eraciones,
estión, las

, conocen

onoce sus

cluidos los
directrices

8 

s 

, 
e 
e 
, 

s 

o 
s 
y 

e 

, 
, 
s 

n 

s 

s 
s 



 

PROYECTO DE
MADRID 
 

 Re

El Contra
encargad
de propo

3.10. Va

La valora
de la obr
apéndice

3.11. In

Se prevé 
residuos q
gestión de
residuos p

Esta ubica

 Su
re

 Su

E URBANIZACIÓ

esponsable

atista debe
do de la a
rcionar la i

aloración 

ción econ
ra se encu
e de este E

nstalacione

 el acond
que se situ
e residuos 

peligrosos, 

ación deb

u accesibi
etiran los co

u no interfe

A

ÓN A.P.I. 08.10

e de la ge

erá design
plicación y
informació

del coste p

nómica de
uentra reco
studio de G

es previstas

dicionamie
uará en la
 servirá pa
urbanos o 

Punto de a

e cumplir l

lidad tanto
ontenedor

erencia co

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

stión de RC

nar un Re
y puesta e

ón que esti

previsto de

e la gestión
ogida en e
Gestión de

s  

ento de un
a zona de 
ara la segre
 asimilable

almacenamie

os siguient

o para el p
res.  

on el desarr

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

CDs 

esponsable
en marcha
me neces

e la gestión

n de los re
el presupu
e Residuos 

n punto d
 instalacio
egación, a

es a urbano

ento y clasifica

tes condic

personal d

rrollo norma

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

e de la G
a del Plan d
aria la Dire

n de los RC

esiduos de
uesto de e
 

de clasific
ones de ob
almacena
os.  

ción de residu

ionantes:  

de la obra 

al de la ob

os 

E FUENCARRAL

Gestión de
de Gestión
ección de 

CDs 

 la constru
jecución q

ación y a
bra propue
miento e i

 
os en obra 

 como pa

bra.  

L "B", 

e RCDs qu
n de RCDs,
Obra. 

ucción y d
que se de

almacenam
esta. Este 
identificac

ara los veh

Pág. 19

ue será el
, así como

demolición
talla en el

miento de
 punto de
ción de los

ículos que

9 

l 
o 

n 
l 

e 
e 
s 

e 



 

PROYECTO DE
MADRID 
 

E URBANIZACIÓ

A

ÓN A.P.I. 08.10

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

AN

os 

E FUENCARRAL

NEXO 7.

L "B", 

1:  PRESU

Pág. 20

UPUESTO

0 

O



 

PROYECTO DE
MADRID 
 

E URBANIZACIÓ

A

ÓN A.P.I. 08.10

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

os 

E FUENCARRAL

M

L "B", 

MEDICI

Pág. 21

IONES

 

S



MEDICIONES
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

11 GESTIÓN DE RESIDUOS

RESIDUOS RCDs NIVEL I11.1

PY12B000 m³ Coste gestión de residuo Nivel I

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel I, con codigo 17.05.04, 17.05.06 y 17.05.08 según la
lista Europea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la
C.A. de Madrid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 259,480 259,480

259,48

RESIDUOS RCDs NIVEL II11.2

RESIDUOS RCDs DE NATURALEZA PETREA11.2.1

PY12B002 m3 Gestión de residuos de hormigón

Coste de Gestión controlada en centro de reciclaje de residuos de hormigón, con código 17 01 01,
según el Catalogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002), y por la Orden 2690/2006 de la
C.M. de Madrid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid).

S/ plan de gestion RCD 1 207,190 207,190

207,19

PY12B011 m3 Gestion de residuos de ladrillos y otros ceramicos

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 17.01.02, 17.01.03 y 17.01.07  según
la lista Europea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la
C.M. de Madrid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 1,790 1,790

1,79

PY12B007 m3 Gestión de residuos de tierras

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 01.04.08 y 01.04.09 según la lista Euro-
pea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Ma-
drid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad
de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 5,960 5,960

5,96

PY12B012 m3 Gestion de residuos de piedra

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.09.04 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 5,590 5,590

5,59

RESIDUOS RCDs DE NATURALEZA NO PETREA11.2.2

PY12B004 m3 Gestión de residuos de madera

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.01 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.A. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 2,230 2,230

2,23

PY12B009 m3 Gestion de residuos de vidrio

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.02 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 0,520 0,520

0,52

PY12B006 m3 Gestión de residuos de plasticos

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.03 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 1,340 1,340

1,34

1



MEDICIONES
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

PY12B005 m3 Gestión de residuos de mezclas bit.

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.03.02 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.A. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 164,020 164,020

164,02

PY12B001 m3 Gestión de residuos de metales

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.04.01, 17.04.02, 17.04.03, 17.04.04,
17.04.05, 17.04.06 y 17.04.11 según la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la que se regula la gestión de
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 0,170 0,170

0,17

PY12B010 m3 Gestion de residuos de yeso

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.08.02 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 0,300 0,300

0,30

PY12B008 m3 Gestion de residuos de papel

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 20.01.01 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 0,270 0,270

0,27

RESIDUOS RCDs POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS13.2.3

PY12B013 m3 Coste de gestion de residuos de basuras

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 20.02.01 y 20.03.01 según la lista Euro-
pea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Ma-
drid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad
de Madrid).
S/ plan de gestion RCD 1 1,790 1,790

1,79

PY12B014 m3 Coste de gestion de residuos potencialmente peligrosos

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 17.01.06, 17.02.04, 17.03.01, 17.03.03,
17.04.09, 17.04.10, 17.06.01, 17.06.03, 17.06.05, 17.08.01, 17.09.01, 17.09.02, 17.09.03, 17.06.04,
17.05.03, 17.05.05, 17.05.07, 15.02.02, 13.02.05, 16.01.07, 20.01.21, 16.06.04, 16.06.03, 15.01.10,
08.01.11, 14.06.03, 07.07.01, 15.01.11, 16.06.01, 13.07.03 y 17.09.04 según la lista Europea de re-
siduos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Ma-
drid).
S/ plan de gestion RCD 1 0,180 0,180

0,18

CARGA, TRANSPORTE Y VARIOS11.3

PY12B015 m3 Carga y tte. residuos inertes o no peligrosos

Carga con medios mecánicos de residuos inertes o no peligrosos (no especiales) generados en la
ejecución de la obra nueva y transporte a instalación autorizada (según previsión indicada en Estu-
dio de gestión de residuos).

S/ plan de gestion RCD
   RCD Nivel I 1 259,480 259,480
   RCD Nivel II
    Naturaleza no petrea
      Metales 1 0,170 0,170
      Madera 1 2,230 2,230
      Asfalto 1 22,350 22,350
      Plastico 1 1,340 1,340
      Carton y papel 1 0,270 0,270
      Vidrio 1 0,520 0,520
      Yeso 1 0,300 0,300
   Naturaleza petrea
     Arena 1 5,960 5,960
     Hormigon 1 207,190 207,190
     Ladrillos 1 1,790 1,790

2



MEDICIONES
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

     Piedra 1 5,590 5,590

507,19

PY12B016 m3 Carga y tte. de residuos potencialmente peligrosos y otros

Carga con medios mecánicos y/o manuales de residuos potencialmente peligrosos y otros genera-
dos en la ejecución de la obra nueva y transporte a instalación autorizada (según previsión indicada
en Estudio de gestión de residuos).
S/ plan de gestion RCD
   RCD Nivel II
    Potencialmente peligrosos
      Basura 1 1,790 1,790
      Potencialmente peligroso 1 1,180 1,180

2,97

3



 

PROYECTO DE
MADRID 
 

E URBANIZACIÓ

A

ÓN A.P.I. 08.10

nejo: Estudi

0, FASE 2ª, VIAL

io de gestió

L V-5 DE LA PAR

C

 

ón de redisu

RCELA R.V.2 DE

CUAD

os 

E FUENCARRAL

RO DE

L "B", 

E PREC

Pág. 22

CIOS II

2 



CUADRO DE PRECIOS 2
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

11 GESTIÓN DE RESIDUOS

11.1 RESIDUOS RCDs NIVEL I
PY12B000 m³ Coste gestión de residuo Nivel I

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel I, con codigo 17.05.04,
17.05.06 y 17.05.08 según la lista Europea de residuos ( publicada por
Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.A. de Madrid
( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y de-
molición en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 1,50

TOTAL PARTIDA................................................... 1,50

11.2 RESIDUOS RCDs NIVEL II

11.2.1 RESIDUOS RCDs DE NATURALEZA PETREA
PY12B002 m3 Gestión de residuos de hormigón

Coste de Gestión controlada en centro de reciclaje de residuos de hor-
migón, con código 17 01 01, según el Catalogo Europeo de Residuos
(ORDEN MAM/304/2002), y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Ma-
drid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y
demolición en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 12,00

TOTAL PARTIDA................................................... 12,00
PY12B011 m3 Gestion de residuos de ladrillos y otros ceramicos

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 17.01.02,
17.01.03 y 17.01.07  según la lista Europea de residuos ( publicada
por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Ma-
drid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y
demolición en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 8,00

TOTAL PARTIDA................................................... 8,00
PY12B007 m3 Gestión de residuos de tierras

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 01.04.08 y
01.04.09 según la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 8,00

TOTAL PARTIDA................................................... 8,00
PY12B012 m3 Gestion de residuos de piedra

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.09.04 se-
gún la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 9,00

TOTAL PARTIDA................................................... 9,00

11.2.2 RESIDUOS RCDs DE NATURALEZA NO PETREA
PY12B004 m3 Gestión de residuos de madera

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.01 se-
gún la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.A. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición
en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 5,00

TOTAL PARTIDA................................................... 5,00

1



CUADRO DE PRECIOS 2
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

PY12B009 m3 Gestion de residuos de vidrio

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.02 se-
gún la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 4,00

TOTAL PARTIDA................................................... 4,00
PY12B006 m3 Gestión de residuos de plasticos

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.03 se-
gún la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 4,00

TOTAL PARTIDA................................................... 4,00
PY12B005 m3 Gestión de residuos de mezclas bit.

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.03.02 se-
gún la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.A. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición
en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 11,50

TOTAL PARTIDA................................................... 11,50
PY12B001 m3 Gestión de residuos de metales

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.04.01,
17.04.02, 17.04.03, 17.04.04, 17.04.05, 17.04.06 y 17.04.11 según la
lista Europea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por
la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la que se regula la ges-
tión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de
Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 9,36

TOTAL PARTIDA................................................... 9,36
PY12B010 m3 Gestion de residuos de yeso

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.08.02 se-
gún la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 4,00

TOTAL PARTIDA................................................... 4,00
PY12B008 m3 Gestion de residuos de papel

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 20.01.01 se-
gún la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 4,00

TOTAL PARTIDA................................................... 4,00

13.2.3 RESIDUOS RCDs POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS
PY12B013 m3 Coste de gestion de residuos de basuras

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 20.02.01 y
20.03.01 según la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 9,00

TOTAL PARTIDA................................................... 9,00

2



CUADRO DE PRECIOS 2
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

PY12B014 m3 Coste de gestion de residuos potencialmente peligrosos

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 17.01.06,
17.02.04, 17.03.01, 17.03.03, 17.04.09, 17.04.10, 17.06.01, 17.06.03,
17.06.05, 17.08.01, 17.09.01, 17.09.02, 17.09.03, 17.06.04, 17.05.03,
17.05.05, 17.05.07, 15.02.02, 13.02.05, 16.01.07, 20.01.21, 16.06.04,
16.06.03, 15.01.10, 08.01.11, 14.06.03, 07.07.01, 15.01.11, 16.06.01,
13.07.03 y 17.09.04 según la lista Europea de residuos ( publicada por
Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid
( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y de-
molición en la Comunidad de Madrid).

Resto de obra y materiales .................................... 17,00

TOTAL PARTIDA................................................... 17,00

11.3 CARGA, TRANSPORTE Y VARIOS
PY12B015 m3 Carga y tte. residuos inertes o no peligrosos

Carga con medios mecánicos de residuos inertes o no peligrosos (no
especiales) generados en la ejecución de la obra nueva y transporte a
instalación autorizada (según previsión indicada en Estudio de gestión
de residuos).

Mano de obra ......................................................... 0,46
Maquinaria.............................................................. 1,56
Resto de obra y materiales .................................... 0,01

TOTAL PARTIDA................................................... 2,03
PY12B016 m3 Carga y tte. de residuos potencialmente peligrosos y otros

Carga con medios mecánicos y/o manuales de residuos potencialmen-
te peligrosos y otros generados en la ejecución de la obra nueva y
transporte a instalación autorizada (según previsión indicada en Estu-
dio de gestión de residuos).

Mano de obra ......................................................... 0,46
Maquinaria.............................................................. 5,89
Resto de obra y materiales .................................... 0,01

TOTAL PARTIDA................................................... 6,36
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PRESUPUESTO
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

11 GESTIÓN DE RESIDUOS

RESIDUOS RCDs NIVEL I11.1

PY12B000 m³ Coste gestión de residuo Nivel I 389,22

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel I, con codigo 17.05.04, 17.05.06 y 17.05.08 según la
lista Europea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la
C.A. de Madrid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid).

259,48 1,50

TOTAL 11.1............................................................................................. 389,22

RESIDUOS RCDs NIVEL II11.2

RESIDUOS RCDs DE NATURALEZA PETREA11.2.1

PY12B002 m3 Gestión de residuos de hormigón 2.486,28

Coste de Gestión controlada en centro de reciclaje de residuos de hormigón, con código 17 01 01,
según el Catalogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002), y por la Orden 2690/2006 de la
C.M. de Madrid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid).

207,19 12,00

PY12B011 m3 Gestion de residuos de ladrillos y otros ceramicos 14,32

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 17.01.02, 17.01.03 y 17.01.07  según
la lista Europea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la
C.M. de Madrid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid).

1,79 8,00

PY12B007 m3 Gestión de residuos de tierras 47,68

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 01.04.08 y 01.04.09 según la lista Euro-
pea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Ma-
drid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad
de Madrid).

5,96 8,00

PY12B012 m3 Gestion de residuos de piedra 50,31

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.09.04 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

5,59 9,00

TOTAL 11.2.1.......................................................................................... 2.598,59

RESIDUOS RCDs DE NATURALEZA NO PETREA11.2.2

PY12B004 m3 Gestión de residuos de madera 11,15

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.01 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.A. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

2,23 5,00

PY12B009 m3 Gestion de residuos de vidrio 2,08

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.02 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

0,52 4,00

PY12B006 m3 Gestión de residuos de plasticos 5,36

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.02.03 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

1,34 4,00

PY12B005 m3 Gestión de residuos de mezclas bit. 1.886,23

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.03.02 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.A. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

164,02 11,50

PY12B001 m3 Gestión de residuos de metales 1,59

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.04.01, 17.04.02, 17.04.03, 17.04.04,
17.04.05, 17.04.06 y 17.04.11 según la lista Europea de residuos ( publicada por Orden
MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la que se regula la gestión de
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

0,17 9,36

1



PRESUPUESTO
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PY12B010 m3 Gestion de residuos de yeso 1,20

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 17.08.02 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

0,30 4,00

PY12B008 m3 Gestion de residuos de papel 1,08

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigo 20.01.01 según la lista Europea de resi-
duos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por la
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid).

0,27 4,00

TOTAL 11.2.2.......................................................................................... 1.908,69

RESIDUOS RCDs POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS13.2.3

PY12B013 m3 Coste de gestion de residuos de basuras 16,11

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 20.02.01 y 20.03.01 según la lista Euro-
pea de residuos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Ma-
drid ( por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad
de Madrid).

1,79 9,00

PY12B014 m3 Coste de gestion de residuos potencialmente peligrosos 3,06

Coste de Gestión de M3 de residuo de Nivel II, con codigos 17.01.06, 17.02.04, 17.03.01, 17.03.03,
17.04.09, 17.04.10, 17.06.01, 17.06.03, 17.06.05, 17.08.01, 17.09.01, 17.09.02, 17.09.03, 17.06.04,
17.05.03, 17.05.05, 17.05.07, 15.02.02, 13.02.05, 16.01.07, 20.01.21, 16.06.04, 16.06.03, 15.01.10,
08.01.11, 14.06.03, 07.07.01, 15.01.11, 16.06.01, 13.07.03 y 17.09.04 según la lista Europea de re-
siduos ( publicada por Orden MAM/304/2002) y por la Orden 2690/2006 de la C.M. de Madrid ( por
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Ma-
drid).

0,18 17,00

TOTAL 13.2.3.......................................................................................... 19,17

TOTAL 11.2............................................................................................. 4.526,45

CARGA, TRANSPORTE Y VARIOS11.3

PY12B015 m3 Carga y tte. residuos inertes o no peligrosos 1.029,60

Carga con medios mecánicos de residuos inertes o no peligrosos (no especiales) generados en la
ejecución de la obra nueva y transporte a instalación autorizada (según previsión indicada en Estu-
dio de gestión de residuos).

507,19 2,03

PY12B016 m3 Carga y tte. de residuos potencialmente peligrosos y otros 18,89

Carga con medios mecánicos y/o manuales de residuos potencialmente peligrosos y otros genera-
dos en la ejecución de la obra nueva y transporte a instalación autorizada (según previsión indicada
en Estudio de gestión de residuos).

2,97 6,36

TOTAL 11.3............................................................................................. 1.048,49

TOTAL 11......................................................................................................................................... 5.964,16

TOTAL............................................................................................................................................................. 5.964,16
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
P.U. API 08.10 VIAL V-5 DE LA PARCELA R.V.2 FUENCARRAL B, MADRID

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE %

11 GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................................................................................... 5.964,16 100,00
11.1 RESIDUOS RCDs NIVEL I.......................................................................................................... 389,22
11.2 RESIDUOS RCDs NIVEL II......................................................................................................... 4.526,45
11.3 CARGA, TRANSPORTE Y VARIOS ........................................................................................... 1.048,49

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 5.964,16

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO  con DIECISEIS
CÉNTIMOS

Madrid, octubre de 2017.
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